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CONVENIO MODIFICATORIO  AL CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA  PRENDARIA DE FECHA___________   Y DACIÓN EN PAGO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA EMPRESA  RECURSOS INMEDIATOS, S.C. DE R.L. DE C.V.   REPRESENTADA POR WWW A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA WCDEUDOR   A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CLIENTE”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
DECLARACIONES

Declara “EL PROVEEDOR”:

1.- Que es una persona moral constituida conforme a la  legislacion mexicna según consta en la Escritura Publica número WWWWW , otorgada ante la  fe del LIC. WWWWW Notario Publico número  WWWWW , en donde consta que el Señor wwww cuenta con amplias facultades para representar a dicha sociedad según consta en la misma escritura antes mencionada y que a la fecha del presente Convenio no le han sido revocadas, modificadas, y/o restringidas ( o en su caso poner las EP donde esten las facultades del compareciente ) y , que:

2.-Con fecha  WNDIA de WNMES de WNAÑO,  celebro con “EL CLIENTE” en su carácter de “EL PROVEEDOR” un Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria al que se le asigno el  No. WNCONTRATO y su Carátula), mediante el cual “EL PROVEEDOR” hizo entrega a “EL CLIENTE” a quien se le denominó en dicho Contrato como “EL CONSUMIDOR”  la cantidad de: WNIMPORTE WCLETRAS, en calidad de préstamo mercantil, quedando obligado “EL CLIENTE” a pagar dicha cantidad, más los intereses, comisiones, gastos y demás accesorios, bajo los términos y condiciones pactados en dicho contrato, y “EL CLIENTE”, con el fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo adquiridas al amparo del ADEUDO, constituyó a favor del PROVEEDOR, una prenda sobre el bien que a continuación se describe, a saber:
	DESCRIPCIÓN DE LA PRENDA: VEHICULO

	Marca:
	WCMARCA
	Modelo:
	WNMODELO
	Tipo:
	

	No. serie
	WCSERIE
	No. Motor
	WCMOTOR
	Año:
	WAÑO

	Color:
	WCCOLOR
	No. Factura
	WCFACTURA


3.- Que convinieron en  denominar el bien objeto dado en garantía en el Contrato referido en el punto anterior para efectos de interpretación de éste Contrato como “EL VEHICULO”. 
B) Declaraciones de “EL CLIENTE” .
1.- Que es una persona fisica de nacionalidad mexicana ( o la que le corresponda ).

2.- Con fecha  WNDIA de WNMES de WNAÑO,  celebro con “EL PROVEEDOR” bajo la denominación de “EL CONSUMIDOR” un Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria al que se le asigno el  No. WNCONTRATO y su Carátula), mediante el cual “EL PROVEEDOR” le hizo entrega de  la cantidad de: WNIMPORTE WCLETRAS, en calidad de préstamo mercantil, quedando obligado a pagar dicha cantidad, más los intereses, comisiones, gastos y demás accesorios, bajo los términos y condiciones pactados en dicho contrato, por lo que  con el fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo adquiridas al amparo del ADEUDO, constituyó a favor del PROVEEDOR, una prenda sobre el bien que a continuación se describe, a saber:
	DESCRIPCIÓN DE LA PRENDA: VEHICULO

	Marca:
	WCMARCA
	Modelo:
	WNMODELO
	Tipo:
	

	No. serie
	WCSERIE
	No. Motor
	WCMOTOR
	Año:
	WAÑO

	Color:
	WCCOLOR
	No. Factura
	WCFACTURA


Objeto del cual es legítimo propietario, lo que demostró con la FACTURA número ___________de fecha __________expedida por:________________misma que se agrega en copia simple al presente Convenio como “ANEXO 1”.

3.- Que convinieron en  denominar el bien objeto dado en garantía en el Contrato referido en el punto anterior para efectos de interpretación de éste Contrato como “EL VEHICULO”.
4.- Que además reconoce haber recibido el prestamo de dinero que se establece  en el punto número 2 del inciso B) de éste capítulo de Declaraciones que antecede, referentes a “EL CLIENTE”  y que se  obligó a pagar dicha cantidad, más los intereses, comisiones, gastos y demás accesorios, bajo los términos y condiciones pactados en dicho contrato, y  con el fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo adquiridas al amparo del ADEUDO, constituyó a favor del PROVEEDOR, una prenda sobre el bien que a continuación se describe a saber:
	DESCRIPCIÓN DE LA PRENDA: VEHICULO

	Marca:
	WCMARCA
	Modelo:
	WNMODELO
	Tipo:
	

	No. serie
	WCSERIE
	No. Motor
	WCMOTOR
	Año:
	WAÑO

	Color:
	WCCOLOR
	No. Factura
	WCFACTURA


5.- Que además reconoce y acepta  que en caso de existir diferencia en los datos del VEHICULO otorgado en prenda ,y que se encuntran descritos en el inciso anterior  con los de la factura, prevalecerán los de la factura número__________de fecha__________expedida por__________________, por ser la que en forma correcta identifica el Vehículo, datos contenidos en la factura de referencia que se tendrán por reproducidos como si a la letra se insertasen.
6.- Que “EL VEHICULO” dado en garantía y descrito anteriormente fue adquirido en forma licita.
C).- AMBAS PARTES  DECLARAN:
1.- Ratifican de forma expresa todas y cada una de sus declaraciones y obligaciones establecidas en el  CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS GARANTÍA  PRENDARIA  número_________de fecha wwwwwwww.
2.- De igual forma han convenido modificar el Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria antes indicado en los términos de éste Convenio al que han denominado CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA PRENDARIA Y DACIÓN EN PAGO y por tal motivo expresan su voluntad libre de cualquier vicio del consentimiemto tales como  error, dolo, mala fe o cualquier otro  vicio de la voluntad que vicie y lesiones, sujetándose a los términos y condiciones siguientes:
CLÁUSULAS
PRIMERA.-Por virtud del presente Convenio, “LAS PARTES” convienen de forma expresa, en que la posesión jurídica y virtual de “EL VEHICULO” que fue entregado jurídicamente en prenda a favor de “EL PROVEEDOR” en términos de lo establecido en el CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS GARANTÍA  PRENDARIA DE FECHA WWWWWWWWWW  a partir de la presente fecha sea detentado por  “EL CLIENTE”, por lo tanto este último será quien tenga la posesión material de “EL VEHICULO” en atención de lo establecido en el primer párrafo del artículo 2,859 del Código Civil Federal y sus correlativos de las demás entidades de la República Mexicana y Código Civil para el Distrito Federal.

SEGUNDA.- “AMBAS PARTES” han convenido que en virtud de que la custodia  de “EL VEHÍCULO” la  conserva “El CLIENTE”, este último se obliga a conservar en todo momento y en buen estado “EL VEHICULO”,  mismo que deberá resguardar en su domicilio ubicado en WWWWWWWW    y tener a disposición de “EL PROVEEDOR” en todo momento,  obligándose de igual forma a entregarlo a “EL PROVEEDOR” en la fecha en que éste le señale y en el domicilio en que se estableció que lo tendrá resguardado, así como a  responder de los daños, deterioros que sufra por su culpa o negligencia u omisión  y a no utilizarlo con un propósito diverso al que su naturaleza lo permita, siendo por cuenta de “EL CLIENTE” los gastos necesarios para la debida conservación, reparación y administración de “EL VEHÍCULO”. “EL CLIENTE” no  podrá vender, transmitir y/o enajenar “EL VEHICULO” en virtud de que lo tiene otorgado en prenda con “EL PROVEEDOR”.
TERCERA.- “El PROVEEDOR” tendrá en todo momento el derecho de exigir a “EL CLIENTE” la entrega de “EL VEHÍCULO”, por medio de simple carta en donde se comunique dicha solicitud.

Y en el caso de que después de haber requerido a “EL CLIENTE” la entrega de “EL VEHÍCULO” y éste hubiere sido destruido o deteriorado en exceso o sustraído del domicilio convenido para su depósito por cualquier razón, “EL CLIENTE” estará obligado a restituirlo con otros bienes de su propiedad de la misma especie, calidad, contenido y valor, de forma inmediata, para garantizar o ejecutar el pago de todas y cada una de las OBLIGACIONES GARANTIZADAS, independientemente de las acciones de carácter penal que “EL PROVEEDOR” pueda iniciar en su contra por la destrucción, deterioro, sustracción o pérdida de “EL VEHÍCULO”.

En consecuencia de lo anterior, de hacerse necesario por parte de “EL PROVEEDOR” realizar una inspección en el domicilio acordado para el depósito de “EL VEHICULO”, “EL CLIENTE” estará obligado a permitir el acceso al domicilio en donde se haya fijado para conservar “EL VEHÍCULO” del personal que “EL PROVEEDOR” designe, sin necesidad de permiso especial para ingresar a dicho domicilio, pues por medio del presente documento “EL CLIENTE” le autoriza a “EL PROVEEDOR” el acceso al mismo y en el interior del mismo, se le informe de la persona autorizada para inspeccionar “EL VEHIÍCULO”.
CUARTA.-“El CLIENTE” en este acto hace entrega y transmite en garantía prendaria a “EL PROVEEDOR” el original de la factura número ___________de fecha _________de “EL VEHICULO”, quien la conservará en su poder durante todo el tiempo que subsista la obligación de pago a cargo de “EL CLIENTE” para con “EL PROVEEDOR”, que a virtud del ENDOSO que tiene en su parte posterior podrá “EL PROVEEDOR” disponer de la misma, así como de “EL VEHICULO” que describe y que fue otorgado en prenda cuando el valor de la cantidad entregada originalmente en préstamo a “EL CLIENTE” que se describe en las Declaraciones de éste Contrato, así como los intereses y demás accesorios que éste último aceptó cubrir, superen el valor del promedio del mercado de dicho vehículo, sin que implique responsabilidad alguna para “EL PROVEEDOR” la disposición para transmitir  o entregar a un tercero o a su favor la propiedad del bien otorgado en garantía prendaria, sin necesidad de aviso previo a “EL CLIENTE”, pues “EL PROVEEDOR” solo tendrá obligación de conservar en sus archivos los datos de las cantidades que se generaron a fin de que pueda observar los mismos.
“EL PROVEEDOR” y “EL CLIENTE” han convenido en que éste último le otorga autorización y  facultades, para que en el caso de que se actualice el supuesto previsto en el párrafo anterior “EL PROVEEDOR” realice la comercialización del vehículo, otorgado en garantía en los términos establecidos en el párrafo anterior.
QUINTA.-“LAS PARTES” acuerdan que hasta en tanto “EL CLIENTE” cubra la totalidad de las obligaciones de pago de capital, intereses y accesorios a que se obligó a pagar en el CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA PRENDARIA descrito en las Declaraciones de éste Contrato, en general, mientras cualquiera de las OBLIGACIONES GARANTIZADAS se encuentren pendientes de ser cumplidas por “EL CLIENTE”, éste se obliga a:
1. No ejercitar derecho alguno sobre “EL VEHICULO”, en forma que contravenga o menoscabe la garantía prendaria constituida al amparo del ADEUDO QUE GARANTIZA o el valor del mismo.

2. No vender, enajenar, ceder, traspasar, gravar o afectar de cualquier manera “EL VEHICULO”.
3. Obtener y mantener las licencias, permisos y/o autorizaciones que se requieran para operar “EL VEHÍCULO” y estará obligado a obtener, entre otros las certificaciones, registros, tenencias, engomados y placas que se requieran para el uso y operación del mismo.

4. Operar ”EL VEHICULO” dentro del territorio nacional en cumplimiento con los contratos de seguro que en su caso se contraten, leyes y reglamentos federales, estatales y locales aplicables; y de acuerdo con su naturaleza y destino, particularmente con las especificaciones o manuales emitidos por el fabricante.

5. Realizar el pago de contribuciones y cargas fiscales presentes o que en el futuro se establezcan por autoridad federal, estatal o municipal, respecto con la posesión, tenencia, uso o funcionamiento de “EL VEHÍCULO”. 
6. Pagar las multas y/o sanciones impuestas o que se impongan por el uso, operación de “EL VEHÍCULO” en contravención a las leyes y reglamentos aplicables.
7. Realizar las acciones que correspondan para recuperar la posesión y/o propiedad de “EL VEHÍCULO”, en caso de robo, perturbación o cualquier acto de tercero que afecten o pretendan afectar la posesión y/o propiedad de “EL VEHÍCULO”. Cuando ocurra alguna de estas eventualidades, “EL CLIENTE” se obliga a notificar por escrito a “EL PROVEEDOR”, a más tardar al tercer día hábil siguiente al que tenga lugar la eventualidad.
SEXTA.-“EL CLIENTE” reconoce, se obliga y asume toda la responsabilidad civil, penal o de tránsito en que se haya visto involucrado “EL VEHÍCULO”, así como aquella que se derive o se pudiera derivar por cualquier reclamación de terceros derivada de la tenencia, operación, mantenimiento y uso dado al mismo, incluyendo la responsabilidad civil objetiva con anterioridad a la aprobación o apoderamiento de “EL VEHÍCULO”  por parte de “EL PROVEEDOR”, obligándose a mantener y sacar en Paz y a salvo a “EL PROVEEDOR” de toda y cualquier multa, pena, sanción, procesos, demanda o acción, judicial o administrativo, penal o civil y/o responsabilidad que pudiera llegar a promoverse o imponerse en contra de “EL PROVEEDOR” por tal motivo, por cualquier autoridad y/o tercero, y/o reembolsarle en consecuencia a la misma todos aquellos gastos y costas que llegue a erogar en la defensa de sus intereses ante tales situaciones.
SEPTIMA.- En caso de que las OBLIGACIONES plasmadas en éste Convenio o en el Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria de fecha_______________ sean incumplidas por parte de “EL CLIENTE” y como consecuencia de dicho incumplimiento se vuelvan exigibles dichas obligaciones anticipadamente, y no se cubra en tiempo y forma el pago a “EL PROVEEDOR” por parte de “EL CLIENTE, éste último se obliga en los términos siguientes:

DACION EN PAGO.- Para el caso de que “EL CLIENTE”  dejare de cumplir con exacta oportunidad con dos o más de los pagos a que se comprometió  en el Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria de fecha ______________, y aún en el supuesto de que se encuentre cumpliendo con sus obligaciones de pago referidas en el Contrato mencionado, pero incumpliendo con las obligaciones consignadas en la Cláusula Quinta que antecede “AMBAS PARTES” han acordado en que “EL CLIENTE” otorga en DACIÓN EN PAGO “EL VEHÍCULO” dado en garantía prendaria a fin de que pueda disponer libremente del mismo, sin necesidad de firma alguna de documento adicional, en virtud de que ya ha dejado la factura del referido vehículo firmada en la parte posterior del mismo para que pueda disponer de éste “EL PROVEEDOR” libremente.
OCTAVA.-“AMBAS PARTES” manifiestan que están de acuerdo y así lo manifiestan en forma expresa que, salvo lo acordado y/o modificado mediante el presente Convenio, todas las demás obligaciones pactadas en el Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria y demás documentos suscritos a su amparo y que mediante el presente instrumento no hayan sido modificadas y/o negadas expresamente, conservan su fuerza y vigor legal, por lo que las mismas se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen.
NOVENA.- “El PROVEEDOR” podrá, en cualquier momento, vender, ceder o conceder los derechos sobre o de cualquier otra forma transmitir a favor de cualquier persona, la totalidad o una porción del presente Convenio, sin más trámite o requisito formal, lo cual reconoce y acepta “EL CLIENTE!. Asimismo, el presente Convenio obligará a las Partes y pasará a beneficio de sus sucesores y cesionarios; en el entendido que “EL CLIENTE” no podrá ceder este Convenio.
DECIMA.-“AMBAS PARTES” convienen en que el acuerdo de voluntades que se suscriben tiene el carácter de confidencial, por lo que únicamente podrá ser revelada la información contenida en el mismo por mandamiento de autoridad competente o previa autorización por escrito de “EL PROVEEDOR”.

DECIMA PRIMERA.-
Todos los avisos y notificaciones que deban hacerse las Partes de conformidad con lo previsto en el presente Convenio, se entenderán hechos cuando se realicen mediante telegrama o correo certificado, con acuse de recibo, en sus respectivos domicilios señalados en este Convenio y/o en el Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria o en cualesquiera otro domicilio previamente notificado a la Parte.

DECIMA SEGUNDA.-Para todo lo relativo a la interpretación, aplicación, ejecución y cumplimiento de los pactos contenidos en este Convenio, “AMBAS PARTES” acuerdan someterse expresa e incondicionalmente a los Tribunales competentes del  domicilio del lugar donde fue suscrito el presente  Convenio, renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio, presente o futuro, pudiere corresponderles. 
DECIMA TERCERA.- El vehículo tendrá un equipo GPS instalado en el tablero, el cual deberá permanecer en el vehículo durante el tiempo que dure el empeño del auto sin deposito, y solo podrá retirarlo la empresa PROVEEDORA, si en algún momento “EL CLIENTE” intenta retirar el GPS tendrá una penalidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), los cuales se pagaran al momento de que se presente el personal de la empresa PROVEEDORA,  el auto se apagara debido de que se trató de quitar el GPS sin autorización.

DECIMA CUARTA.- El vehículo solo podrá transitar dentro del estado de _____________, en caso de que salga del estado se aplica una penalidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), el auto se apagara debido a que salió del estado.
Leído que fue y una vez hecha la explicación de su contenido y alcance legal, el presente Convenio se firma en la Ciudad de ______________, Municipio de ____________, Estado de______________________, México, con fecha  W1NDIA de W1NMES de W1NAÑO.                                                            

	WCEMPRESA
	NOMBRE:

	
	WCDEUDOR

	REPRESENTADA POR:                                               
	DOMICILIO:

	_DOMICILIO:

WCDOMICILIO, en la  Ciudad de ______________, Municipio de ____________, Estado de______________________, México.  
	WCDOMICILIO, en la  Ciudad de ______________, Municipio de ____________, Estado de______________________,  México.  

	
	

	________________________________
  
             “EL PROVEEDOR”
	________________________________
“EL CLIENTE”

	
	

	________________________________
  
               TESTIGO
	________________________________
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